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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

29/07/2021

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. BETULFO TINOCO IRREÑO
MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO Y APRUEBA 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS
29/07/2021

MANUELA CALLE GUEVARA

SECRETARIA

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y el artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se fija el presente estado de forma permanente para su consulta en linea en la página 

web de la Rama Judicial.

PÁGINA 1

DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN FECHA DE AUTO

FECHA: 30/07/2021

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO

JUZGADO 002 PROMISCUO MUNICIPAL

ARMERO GUAYABAL - TOLIMA

ESTADO No. 056

EJECUTIVO JESÚS IVÁN ARIAS BOTERO JOSÉ HÉCTOR CAÑON CASASBUENAS LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. PEDRO PABLO PERILLA MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. WILLIAM JIMÉNEZ GUTIÉRREZ MODIFICA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

29/07/2021

EJECUTIVO JESÚS IVÁN ARIAS BOTERO JOSÉ HÉCTOR CAÑON CASASBUENAS DECRETA MEDIDA CAUTELAR 29/07/2021

29/07/2021


